
 

 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintidós (22) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante 
Jorge Elías Montoya Vélez 

C.C. Nro. 1.040.180.877 

Demandados Múltiplo Colombia S.A.S. 

Radicado  Nro. 05001 41 05 005 2021 00057 00 

Decisión Acepta Sustitución 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, el Juzgado Veinticuatro (24) 

Laboral del Circuito de Medellín, ACEPTA la sustitución al poder presentada 

por el Dr. Andrés Montoya Vélez – T.P. Nro. 236.26 del C. S. de la J., apoderado 

principal del demandante.  

 

En los términos del memorial de sustitución que obra en el Documento 15 del 

Expediente Digital, se le reconoce personería al Dr. Santiago Fernández Barco, 

portador de la Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 206.952 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para representar al accionante Jorge Elías Montoya Vélez, en 

calidad de apoderado sustituto. 

 

Notifíquese, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Jueza 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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